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D. Francisco Luis Bache Bernal, Secretario del C.E.I.P. Princesa
Sofía de Sanlúcar de Barrameda:

CERTIFICA:
Que el documento firmado electrónicamente al que correspondió
el CSV q3pmCSOTFDQUM3MTUwQUQxRkI3QjAy y que
contenía información sobre el procedimiento de admisión de
alumnado para el curso 2025/2026, fue publicado en el tablón de
anuncios de este Centro, con el número
2025/11005548/M000000000014 del registro de salida, el día tres
de marzo de 2025.

En Sanlúcar de Barrameda, a 03 de marzo de 2025,

El Secretario. 
Por Ausencia,

Decreto 200/07, de 3 de septiembre

Fdo.:Bache Bernal, Francisco Luis.

V.ºB.º El Director.

Fdo.:Bache Bernal, Francisco Luis.
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